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ESTABLECIMIENTO DE UNA LISTA DE PAÍSES QUE NO DESEAN IMPORTAR


PRODUCTOS Y EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO CONTINUO DEPENDA


DE SUSTANCIAS QUE FIGUREN EN LOS ANEXOS A Y B


Canadá:  proyecto de decisión revisado

La Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decide:

1.
Recordar que en la decisión IX/9 se recomienda:


a)
Que cada Parte adopte medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos, para regular la exportación y la importación, según corresponda, de productos, equipos, componentes y tecnologías cuyo funcionamiento dependa del 

Gva.98-1477     080798     080798
/...



suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal con el fin de evitar toda repercusión negativa relacionada con la exportación de tales productos y equipos empleando tecnologías obsoletas o que pronto lo serán porque dependen de sustancias enumeradas en el anexo A o en el anexo B, y que no serían compatibles con el espíritu del Protocolo, incluso la decisión I/12 C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;


b)
Que los países que no operan al amparo del artículo 5 adopten medidas adecuadas para controlar, en cooperación con las Partes importadoras que si operan al amparo de ese artículo, la exportación de productos y equipos usados, salvo efectos personales, cuyo funcionamiento continuo dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de que para facilitar la aplicación de esas medidas relacionadas con la exportación, también es necesario que las Partes importadoras afectadas tomen las disposiciones necesarias para ponerlas en práctica;

3.
Invitar a esas Partes importadoras a que informen a la Secretaría de los tipos de productos y equipos [nuevos y/o] usados cuyo uso continuado dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B que no desean recibir [, y que certifiquen que la fabricación de ese mismo tipo de productos y equipos no tiene lugar, o está prohibida, en su territorio];

4.
Tomar nota de que las Partes tal vez deseen referirse al anexo D del Protocolo de Montreal al determinar los tipos pertinentes de productos y de equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A, para su posible inclusión en esa lista;

5.
Pedir a la Secretaría que mantenga una lista de esas Partes que no desean recibir ciertos productos y equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B que contenga detalles acerca de los tipos de esos equipos y productos;

6.
Pedir también a la Secretaría que distribuya la lista de esas Partes en la Undécima Reunión de las Partes y que, periódicamente, distribuya actualizaciones de esa lista cuando se considere conveniente.
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